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tiVlt a los Máestl"Oll qUé las tegenteh, que ejti!rl.e crédiw en el 
Pl'eiltltruésto de O~sws dtrt Depa,rtlifuento pata 1a. cft!i1t!J.(m de 
pli1Z!ÍS y 10 dlspueSW e11 la Ley de 22 de dlcietttbfe de 1!J!)~ (<ttlo
leUn Oficial dt!-l 1!istadOIl del 24) y Decteto de 9 de abtit de H14!1 
y 18 de octubre de 1951 «{tlo1etfn Oficial del :l!ist!!dU;¡ de ::lO de 
abril y lI1 de óetubre de dichos afios, tegpectitlltnentt!), 

:E:ste Ministerio ha dispuesto : . 

LO Crear définititatnente; con degtitiU 11. las loe!1lldMes Itue 
se citan y sotttetldas 11 los Co11séjbll 1!iscol!l.i'es Pritttatitls (\tie .S!! 
detallan; las glgUlentes EscUelaa :N áCititia!es dé :Eln!!efta~!t Pti
mat!!!:: 

Una unidad de párvulos en el barrio nuevo del ca.800 dei 
Ayuntamiento de Villajoyosa (Alicante), dependiente del Conseja 
Escolar Primario «Patronato Diocesano de Educación PI'Ittlft.tla 
de Orihuela-Alicante». 

Una: unidad de niñas en Peña de las Aguilas, del término mu
nicipal de Elche (Alicante), dependiente del Consejo Escolar Pri
mario «Patronato Diocesano de Educación Primaria de Orihue1a
Alicante». 

Cuatro unidades de niños de Enseñanza Especial en la gra:
duada de isua1 carácter «Santa Teresa»; la. que .quedará con di
rectióh con cUrso y once unidades . (siete de rufios y .cuattlJ de . 
niñas), del casco del Ayuntamiento de Avila (capital), dependiente 
del Consejo Escolar Primario «Centro de Educación Especial». 

Una unidad de niños en la graduada, la que quedará con di
reeciórt con curso Y ttes unidades de tlIfios, eti la ParroqUia de 
San Antonio AMd, de Cteu Véttnella U~o11 1<Iettiol), del Ayun
tamiento de Pa1ttta de M:allotM (Baleates) , dependiente del Con
sejo EsMlilr Ptiniltrlo <tPattortato :tJitlcesaM de Edücaeión Prima
ria de MállotcaJJ. 

Graduada con dirección con curso y tres unidades (dos de 
nináS y U,na de nifitls) en la culutlli1 «Sah Migtl4JIJJ, de :Il;l ru~ 
concilltJ, de1 AYu~tátttiento de Alltec1ras (C:ld!Z), d!!jJe11diet1Ul del 
Consejo 1!!scolat Prltttario «Ptbcetisa1i, el tttie ttt1~ata, constitú1du 
en la Siguiente forma : Presidente honorario, el Dlr,ector 8Elneral 
de :Il;hSl!fi!rl1za Prittiada; PtMitlente efE!{jifto, doti Migüe1 Maria 
Santos de Quevedo ; VicepreSidente, dort 'rort1áS Ay!l.fa Artiedo; 
Tesorero, don Manile1 Pozo Mirartda; secretario don Jtián José 
Licau Santos; VóCa1es, el Arcipteste de Al¡tecfras, d(jn Jaime 
García Pelayo Grosso, don Luis de la Camp,a: Martínez, don Juan 
Lloret López, don Andrés Mérida Ruiz y el Inspector de Ense
ñanza Primaria de la Zona, 

Dos llnidades de tliftas, que con la unidad. de nlfias existente 
constitUirán gradUttda cOn direcci6n cOti cUrSd f ttes unidades 
en la calle Santa Maria, 111lrt1ero 7 .• del ca!lCtl del Ayuntamiento 
de Guadix (Granada). dependiente dél Coi1Mju 1!lSco1ar Prima
rio iúJlfln/1 Itlfantita". 

Gra:duada con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 
niñas y dos de párVttldSJ t!n el cáSCO del AtuntiUrtletito de Ale
gría de Oria (Otil!j(Ízcoa), depetidiente del CohSejtl ESCUlat Pri
mario F'undaci(j!1 :Bé'rtéfiCci-DoCetite ({Franconl", el ¡¡tié tttiedata, 
constitüfdu en la sigtiHmte foHílá: Ptesldente honotatiu; el Di
rector geneta1 . de ~tisefianzá Primaria-; Pte.Sidente efectivo, el 
de la FtindacilJti ; Vocal!!s, el tnsttectot de 1!!nM1\atlZa Ptifttatla 
de la Zorta y 1tls VOC/11es de la Íl'tindációtl. 

un!!. mixta, setvids: jlOr Maestra, eh . Vegas de Santa M!U'la, 
. del téritii11d tt1tinic!pal dt! tAttates (Jaén.); con el CltrMtet dé' 

Orientación Agrícola, dependiente de Consejo Esco1at Pt!fttatitl 
«1nstitüW Nacional de Co1otrlz!itli6tt». 

Tres unidades de niñas. en la gradtiatl.s: «Ali!!.tlZa 1m JeStís por 
Matía,;, del barrio de 1tJl Egido, del AYU11tiUrtiento de Leoo (IJI1-
pitaD, depettdienie del Cortsejtl :t!isoolar Pritnario ({!tlstituw gecti
lar Alianza en Jesús pot Matilt'l>. 

Una ti11ldad de Pa,tvtilOil fetl la QUardetía-escuela ({Nuestra 
Sefioi'a dél Ca11t1enil, del ce!- o dl!l 1'ítl P10 1i'ellpE! {~I!tit@ de 
VallecaSJ, del Aytint.!UtJiento de Madtld (c~pita1), . di!¡:lertdiente 
del C0rtllejd ESCUlat Ptltnatlo «QUinta Asatnblea de la Cru~ ittIja 
de Madrid". . 

Uttit Uhidad de 11ifiás en la gtatlMda «Virgen del Catftten", 
la que tttiedittá con dlteccit'm. sin ctttStl y tiueve tinid!!des (Cliittto 
de nifios, ctiatto de niflas y tina de tllUv1ilosJ, de lit bitttiadá de 
Huelin, del A:fttt1tatt1iento de Málaga (cat:J:!tnl), depetidi(!nte del 
consejo E!!Cofar Pi'ltnatlo «Pattonato Dlol!esllrtd de Elducaclóh 
Prllilaria tie Má1ltga». 

Una unidad de hifias en la gtaduad!t; la ttue ttuedará eott ill
rección cM cütsa y cuatto üt11dades (!Íos de hifios y dos de tlI
ñas), en la estaci611 de 11obOOl111t, del AYUhtafuienw de Ante
quera (Málaga), dependiente del Consejtl E&t11at Pt!tt1atitl «Pa
tronato Diocesano de :ElducaCi6n Ptitnatlit de Málá/talj. 

Una unidad de niñas en el monasterio de San llenito; del 
cas&J del Ayuntamiento de :l!istella (NlWartaJ, depen.diettte de 
un Cbn~ejo EscOlat Prlttti1tiU, e1 que qtiedatá &mstituldo en lii 
siguientt! fortt1a: :PreSident!! honotittil:l¡ el :tJ!recWr genetil.1 de 
Enseflatiza Ftirnária; PteSidente efMbto, la tevetettd.!t M!!dre 
Abaxiesa ; Vocales, el Inspector de E;nseñanza Primaria de la 
Zona, el AlcaJde, P.tMldenté del AY4ntátrlienW, ,el Concejal sl11-
dicO, el Secretario del I1ttzgado, dtln :!!:stebitn tilaba. y Utta Madre 
de la Comunidad, que actuará de . Secretaria. 

GradUada de nifiás COn diteccló11 con cutso y tres utlldatllls 
en Turón, del Ayuntamiento de Mieres (OViedo)t... dependiente 
del Consejo Escolar Primario «S. A. ttillléras de1'lur6n". 
. Una unidad de niños en la graduada «Nuestra sefiora de Co
vadon:;a», de Turón, del Ayuntamiento de Mie~3 (Oviedo), de-
Ptn~f;Ute del Consejo Escolar Pr!tnario CS. A. lttillettiB d~ 
TUroIl». 
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Una unld!!d dd tlIftl1s de EtllIefts.nza ~a1. é11 régiltlen de 
irttetilado, en e1 C!l.Scd de1 At)1iltiltniettw dé :l'll(!tiéia (Mbita)), 
depeí1dit!nw del CdI1sejo 1!lscoll1r Ptltttát!o «CiUdad ~ért(,ffce. dé 
Emefiátlt~ :t!lspeciabl. 

Urta unidad de tliftoll de l!!meftátlta l!lspec1111 1m 4!l ClVeoo de! 
AYtititarnlet1w de PI11encla (ci1tlittl.1~ depettdient4! . del Cpnsejo 
Esoollit Ptltn!l.l'iO «CiUdltd Benefl.Ca ae 1tJnseflantll. l!!!ItH!ciaHI. 

Dos ütlldildé,S de nifloli de 1!lh!!éñ8'tlZe. l!1speeia1 jiOt tri· 
fOl'tttitl!ión de dtJS dé 11ifiM dt! l!!Ual c!1t!\ttéi' de la ~MtU.11 
«Instituto de Otiental!iéJt1 Pt!dit36giCl1ll, dé 'rl!.1'tágtl11Jl, (1!1I.pi ,. " 
la tttie l:I.üMa:ta toti ditecci(jti cun (!tirSo 1 citiétl üt11dades dos 
de niftos '/ tres de rlfflas), dePetidiet1te del Cdtulejtl El!tJo1ar Pri
mll.tio dtl igual denorttinaclOO. 

Dos unidades de niños en la Escuela de 1i'tJtfttáC10t1 Ptofe
siorial e Industtial de Fa1set (1'arragona), de}1ef1diét1te dl!1 Can
sejo Escolar Prima-rio, el que quedará constituido en 111. 81· 
guiente forma: Presidente h011otatltl, el Director llet1erltl de 
Enséfianza Primatilt; Presidente ef~th'o, el tlireCtot de la l!ls
cuela de Formación; Vicepresidente, el Presidente de la Aso
Ciación; Vocales, el Inspector de Enseñanza Primaria de la. 
Zona, un padre de familia de la Asociación, un Sacerdote y un 
Maestro nacional, que actuará de Secretario. 

Dos unidades de niñ8.'S, por transformación de dos de párvulos 
del Colegio Nacional «Sagrado Corazón de Jesús», el que quedará 
constitUido con diteccióti sin . CUt!ld y docl! tittiditdes de niñas, 
del casoo del AY1.1ntatnietitd de Otldella. (Vltlettcill.j¡ dependiente 
del , CdMéjo :!!:scola.t Prltttatlo de igtiltl den~tt111iation. 

1Jbs Unldltdes de párvü10s en la . gtadUltdll. «SS,h Pío X», de la 
parriada Girón, del casco del AyUnfiUrtiento de Valladolid (C8Jli
talJ. dependlente del Consejo Escolar Primario «Patronato Dio
cesano de :l!idtjcaclón Ptiítiarie. de Vitlladolid". 

ttria uilidad dé niftas de EnematlZa :I!i~ciálj P.tJt traitMóttha
cióÍl de tina de nifios de igual caráCter de l/i /JtaOtiadll de iII~ 
ñanza 1!leP~laÍ; la <ttie qUed!ttft. constituida oot1 d!~dt1 iJIíi 
curso y nueve unidades (siete de hifiás '1 dos de nHlo!l), en el cMllo 
del AyUntamiento de Valladolid (capifu:l), depeIdltmte d~ 0011· 
rejo Escolar Primario «Asprona». 

Gradv.ada d(! EnseñaIUla Especial ~n dirección con curso y 
tres unid!l.de~ (dos de nifiás y una de niflo!!), en el cll.!!CO del A7Uti. 
tamiento de Baracaldo (Vizcaya), dependiente del Con8(!Jo ha. 
lar Pt,ltnatio de la Clrja de Altottos y Monte de Piedad Mtin!mjllLl 
de :l3ilbao. 

2.° El funcionamiento de las Escuelas que se crean se ~(j. 
datá á 1t1 dietmesttl ~ la W de ~ de dlclatttbre dé 1953 (<<BOle
tíh OfWiltl de1 :l!istltdoll del 24), '/ l!!j)éda1rl1~n~ al il.Jjii'1'tlidd B' 
de! aftiettio (lult1td; !lobre grattl1cooiotie8 OOtt1Pleftt~t!1íiá8 a W8 
Maestrol!" y al lIttiétilU 11, etl cuanw It t1et1til1nenc1l1J1; y A 1á 
Ordl!ti rriirii!!teria1 de 30 de Mio de 11163. 

3.° Los respectivos Consejos Escolares Primarios tendr~t1 1& 
facttlta¡:t de eleva,t 11. e¡:,;.e MitlisU!tio, conftltitt~ al D~etew de 18 
de octubre de 1901, la. ¡tttljjtiesta dé n(1trt,l:ltmnlenW de 1dS M~8-
tras nacionales con destino a las EsCttl!l!ts que !ji! ctéan. Par! 
ejercer , derecho de propuesta deberán suscribir compromiso con
creto sobre el apattitdo segundo de la ptesente, tetnitiérttlo10 a 
la :tJitección ~11er!tl de EtlSeflll.tlZá Pt1thiltia. 

lJo digo a V. l. para su conocitrtl.mto y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años . 
Madlid, 2 de febrero de 1967. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Drector general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 3 de febreto de 1987 l10t la que se 
autm-tzrt ttl lt.ectotado tte la tlnWetSfd!ld de Bar
celo1UJ, para que nomllre Doctor «Honoris causa» al 
Profesor del National Institute of Health. Bethesda
Marylanel; don Bernrtrd B. Broate. 

Ilrtto. Sr.: Vista .la peticlátl de la FtteUJÍtad de Medicina dé 
la UffiVefsidltd de Bar~lOtiI1, favor9i111eb1et1te iliforttt~a. p(jj' él 
Ministerio de Asuntos EXte'iores y el ~ado dé dicha. t1iU" 

.versidad, 
:EfBte Mlt1istetioJ de Muerdo ,<ion 10 dlSPUeattl en e!:E,t1Cjj,l~ ~, : 1 

de la Ley de 29 ae julio de 1949; qll. resuelto 8~tor .. 1.1 Rec
torado mencionado pa,ra que nombre :Doctor.aoil . (iQ1i.!II» 
!ti Profesor del Na,tional Insti,tute of Health. Bethesda.-Maryl
and, don BerI1ard B. Broclle. 

t.JO di!o 1I. ,¡, :i:. PI\tIl. SU con()Citniett.to 1 efectos. 
Dios tntarde á V. l. ttltiOllos ílifiOS. 
Madrid, 3 de febrero de 1967. 

. t.cmA TAMÁYU 

tlnio. Sto bitectot- genera! de ~za ttniversitaria.. 

REsotúetON ele ta 8ubséCt'etutút d~ EdUcación 
11 Ciencia por la . qúé se cilspone ia expedición 4e 
oficio de un duplfctJd,o por extravío de titúto! de 
Maestros Industriales. 

Excmo. Sr.: l'Ior lilllbet sufrido extravío al ser entla.dOS ,di 
esté Depa.riamento a esa. Universidad Laboral de Có~ 
~Wios de Maestros Industriales de don Rafael :M.arlinez 
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dalgo, don Andrés M. Mas Francés, don Ricardo Menor Peiró, 
don Luis A. Morán Aliste, don Miguel fi. Morán Aliste, don 
Mariano Olivar QQnzáJez, don Francisco Osorno Gutiérrez, don 
Manuel Pérez Argot e, don Juan Ramón Peris Simó, don Da,. 
mel Pizarro Cama.cho, don Pedro Plana Peñart, don José V. Ruiz 
Ayllón, don Julio Sánchez Alvarez, don Felipe Sánchez Gutié
!TeZ, don Cándido Sa.rmentero García , don Juan Mauel de la 
Torre García, don Ricardo Veroz Herradón, don Eduardo Vi
lloslada García, don Jesús E. Zllllduendo QQnzá lez y don Felipe 
Ramos Zambrana Romero, expedidos en 2 de abril de 1964, 

Esta Subsecretaría ha dispuesto se proceda a la expedición 
de oficio de un duplicado por cada uno de los titulos extra
viados, quedando, pOi!" tanto. anulados y sin ningún efecto los 
anteriormente expedidos. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimlento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1967.-El Subsecretario, Luis Legaz. 

Excmo. Sr. Rector de la Universidad Labocal de Córdoba. 

RESOLUCION de la Comisaría General de Protec
ción Escolar y Asistencia por la que se hace pú
blica la convocatoria de cinco becas para Profeso
res de Alemán y germanistas ofrecidas por la Em-
bajada de Alemania. . 

Siguiendo la práctica de cursos pas ados, ¡,a Emoo.jada de 
.llemania ofrece generosamente cinco becas a C3Itedrá;ticos, Pro
I~ adjuntos Profesores beca4"ios y germanistas para Seir 
~os durante t res semanas a un Centro alemán de En
reñanza Media para conocer su organización, su funcioo·amien
to y sus métodos de enseñanza, en las condiciones que a con
tinuación se de~J,an : 

A) Dos becas sufragadas por el Gobierno del Estado de 
Baviera, con la dotación de 500 DM Y plazo del 5 al 24 de 
junio de 1967. 

Tres bec31S sufragad31S por el Gobierno del Estado de Rhin
Norte-Westfalia, con la dotación de 400 DM, del 19 de junio al 
8 de julio. 

B) Pe'ticiones: Habrán de formularse por cuadruplicado, en 
impresos especiales que se faclltta4"án a los interesados (Melde
bogen für Hospi,taJtionsbesuche) en el Servicio de Inteccambio 
de Profesores y Alumnos de la Comisaría General de Protec
ción Escolar y Asistencia SOCial (Eduardo Dato. números 31-33, 
Madrid-lO). 

C) Selección y plazo: Los candidat os serán seleceionados 
por una Comisión mixta hispanoalemana, que se reunirá en 
Madrid a mediados de marzo 

Las peticiones se remitkán al citado Servicio de Interc3lID
bio de Profesores y Alumnos 3IOtes del 12 de marzo de 1967, 
fecha en que quedal"á cerrado el plazo. 

Madrid, 1 de febrero de 1967.-El Comisario general, Isidoro 
Martín. 

RESOLUCION de la Comisaría General de Protec· 
ción Escolar y Asistencia Social por la que se hace 
pública la convocatoria de diez becas para el ve· 
ramo de 1967, en intercambio con el Gobierno de 
Francia, para cursos de perfeccionamiento del Pro
fesorado. 

La Comisaria General de Protección Escol.a.r y Asistencia 
Social en colaboración con la Dkección General de Relaciones 
C~ales y la. Escuela de Formación, del Profesorado. de G~ 
do Medio, convoca un concurso de mentos para ad¡u<!-Icar dIez 
becas a Profesores españoles de Francés pll4'a aSlStu' a uno 
de los cursos superioi"es de Did áctica o de Lengua y Liter3ltur'a 
en Universidades f,r ancesas, que los seleccionados podrán ele
gir de acuerdo con el Depar'tamenrto Cul,tural de la Embajada 
de FrBncia en M3Idrid 

Dotación: 480 NF, que cubren los gastos de Il!-~trícula y alo
jamiento a parür del momento de la presentaclOn en el Cen
Izo del curso y que serán abonados por el Gobierno francés. 

Solicitudes : Seis de dich as becas serán adjudicadas a Cate
dráticos de F1rancés de Institu tos Nacionales de Enseñanza Me
d1:J. y Escuelas Super iores de Comercio; dos a Profesores de 
Institutos L :liborales Y dos a Profesores agregados, todos ellos 
menores de CUll4'enta años. Tend·rán preferencia en la adjudi
cación los Cllitedráticos-tutores de becal"ios. 

Quedan eliminados del concurso los que h ayan disfrutado 
beca en F1r3lOcia en los tres últImos años. 

Obligaciones : Asistir con la mayor asiduidad a todas las cla
ses y práct ic31S del curso y r~actar una Memor~,a ~l} las im
presiones Qel mismo, que ser a elevada a la DIrecc. lOn. de la 
-.cuela de Formación del Profesorado de Grado MedIO (Sa
l!'8Sta. número 14) en el plazo de treinta días. después de la 
tern1naclón del curso. 

Peticiones ; Habrán de · formularse por duplicado, en impre
sos especiales (modelo E) , que se facilitarán en la Comisada 
de Protección Escolar de los DistrItos Univers1tal"ios, acompa
ñoodo a los mismos, además de la hOja de servicios, cualqUier 
otra documentación que justifique especiales méritos. 

Selección y plazo de solicitudes: Los candid3itos serán selec
cionados por una Comisión mixta hispanofrancesa, que se 
reunirá en Mooi"id en la primera quincena de marzo. 

Las peticiones se presentarán en las Comisarías de Protec
ción Escolar del Distri,to Universita4"io acompañadas de la do
cument3lción ootes del 6 de marzo, y éstas las elevarán al Ser
vicio de Inteccambio de Profesores y Alumnos de la Comisaria 
General (Edullirdo D3Ito. números 31-33) an,tes del 8 de mar-

' zo de 1967 

Madrid , 6 de febrero de 1967.-El Comisario general, Isidoro 
Mar·tin 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

CORRECCION de erratas de la Orden de 3 de ene
ro de 1967 por la que se levanta la reserva provi
sional a favor del Estado de yacimientos de ga.
lena, baritina, óxidos y carbonatos de hierro en 
determinada zona de la provincia de Almería. 

Padecido errOir en la inserción de la mencionada Orden, 
publiCada en el «Boletín Oficial del Estado» número 28, de 
fecha 2 de febrero de 1967, página 1442, se rectifica como sigue: 

En el párrafo segundo del número primero de la OrdeQ, 
linea primera, donde dice: «Punto de partida, desde la veleta 
de la ermita de Burjulú ... . », debe decir : «Punto de partida, 
la veleta de la ermita de Burjulú,oo.» 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a Hidroeléctrica Ibérica 
«Iberduero, S. A.», el establecimiento de la línea de 
transporte de energía eléctrica que se cita y se 
declara en concreto la utilicbad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
Alava a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, Sociedad 
Anónim,s,,), con domicilio en Bilb3lo, calle de Gardoqui, número 8, 
solic~tando autorización pal"a instJaJ.ll4' una linea de transporte de 
energia eléctrica y la declaración en concreto de la utilidad pú
blica de la misma, y cumplidOS los trámites reglamenta4"ios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, 

Esta Dkección GeneraJl, a propuesta de la Sección cori"espon
diente de la misma, ha resueLto: 

Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «[berd'llero, S. A.», el es
tablecimiento de una linea de transporte de energía eléctrica tri
fásica de simple circuit o a 220 kilovoltios. conductor cable de 
aluminio-acero de 455,1 rpilimetros cuadrados de seéción cada 
uno, a islamiento por med,io de cadena de aisladores, apoyos me
tálicos tipo celosía y protegida en todo su recorrido por un hilo 
de tierra constituído por cable de acero galVanizado de 53 milí
metros .:uadrados de sección. Su recorrido, de 164,375 kilóme
tros, tendrá el origen en la subestación transformadora de Puen
telarrá (Alava), de la Empresa peticionaria, y su término en 
su apoyo número 476, en Mallén (Zaragoza) , afectando su tra
zado a las provincias de Burgos, Logroño y Navarra. 

En est31S dos últimas provincias se construirán dos derivacio
. nes de la linea principal para entrada y salida en las subestacio
n es transformadoras de Logroño y Tudela (Navarra), con longi
tudes de 707 metros y 806 meti"os, respectivamente. Estos r>amales 
de linea serán de doble ci,rcu¡'to y el resto de sus características, 
iguales a las de la línea principaJ. 

Esta linea será el primer tramo de la de «Puentelarrá (Ala
va) -Zaragoza». 

Declarar en concreto la u t ilidad pÚblica de la instalación eléc
tirÍca que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejecUCión de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítUlo IV 
del Decret~ 2617/ 1966. 

Lo que comunico a VV, SS. pal"a su conocimiento y efect06. 
Dios guarde a vv. SS. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1967.-El Director general, Julio 

Calleja, 

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Alava., . :Logrodo, 
Burgos. Navan-a. 1 Zaragooa.. ' 


